
MEMORIA DEL EJERCICIO 2024

1.- El Consorcio Granada para la Música. Antecedentes históricos y
configuración actual.-

Los artículos 87 de la LRBRL, 110.1 del TRRL, y 78.2 de la LAULA, establecen
que las Entidades Locales podrán constituir Consorcios con entidades locales de
distinto nivel territorial, así como con otras administraciones públicas para finalidades
de interés común o con entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, que tengan
finalidades de interés público concurrentes.

El Consorcio Granada para la Música en su configuración actual tiene su origen
en el Consorcio denominado "Fundación de Granada para la Música", que se
constituyera en el año 1990 entre el Ayuntamiento de Granada, la ONCE y la Caja
General de Ahorros y Monte de Piedad de Granada (Estatutos publicados en el BOP de
27 de Octubre de 1990).

 Al amparo de lo establecido en el artículo 36 y la Disposición Adicional de los
Estatutos del primitivo Consorcio “Fundación Granada para la Música” y de acuerdo
con lo previsto en los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LPAC), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de Enero; en los
artículos 33 al 40 de la Ley 7/1993, de 27 de Julio, Reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía y demás normativa concordante y de aplicación; el
Ayuntamiento de Granada, modificando los Estatutos del Consorcio primitivo, pasó a
constituir un nuevo Consorcio junto con la Junta de Andalucía, la Diputación
Provincial de Granada y la Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de Granada.
Los nuevos  Estatutos de dicho Consorcio, una vez aprobados por los órganos
correspondientes de todas las Entidades consorciadas, fueron publicados en el BOJA nº
190, de 2 de Octubre de 2003.

Tras algunas vicisitudes en sus primeros años de andadura, la ONCE dejó de
participar en dicho Consorcio y se incorporaron al mismo la Junta de Andalucía y la
Diputación Provincial de Granada. En un principio el Consorcio, con su nueva
configuración, funcionó con los Estatutos de 1990 adaptados, pero el tiempo y las
innovaciones jurídicas producidas durante esos años, aconsejaron la redacción de unos
nuevos Estatutos que rigieran los destinos del Consorcio, lo que se formalizó mediante
el Convenio de Colaboración Institucional de fecha 11 de Abril de 2003, y los Estatutos
que se incorporaron al mismo, y que se publicaron en el BOJA nº 190, de 2 de Octubre
de 2003.

El Consorcio Granada para la Música, surgido de los Estatutos de 2003, estaba
compuesto por la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Granada, la Diputación
Provincial de Granada y la Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de Granada,
con unas aportaciones a su presupuesto y correlativa  participación en los órganos de
gobierno de la entidad, del 40%, 40%, 10% y 10%, respectivamente.

En el año 2007 la Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de Granada
abandonó el Consorcio, y sus aportaciones al presupuesto y su participación en los
órganos de gobierno del mismo, se prorratearon de manera proporcional entre las tres
Administraciones Públicas consorciadas.



 Los Estatutos del año 2003 son los que rigen en la actualidad el funcionamiento
del Consorcio.

Los actuales Estatutos,  para su adaptación a las previsiones de la Ley 27/2013,
de 27 de Diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local,
así como a la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público , se
aprobó por el Consejo Rector del Consorcio, de fecha 14 de junio de 2.017,  por mayoría
de los dos tercios de los miembros de este órgano; así como por parte de los órganos
competentes de dos de las Entidades consorciadas (artículo 8 de los Estatutos a
modificar); de acuerdo con  su legislación específica. Se aprobó tanto por la Diputación
Provincial de Granada como por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
según acuerdo de 19 de septiembre de 2017, publicado en el BOJA nº 184, de
25/09/2017. Aprobándose también definitivamente por el Ayuntamiento de Granada
en el Pleno de 29 de noviembre de 2019.

El artículo 3.1 de los Estatutos del Consorcio, establece que el objeto del mismo
es: "la divulgación de la Cultura Musical a partir de actividades y conciertos de la Orquesta
Ciudad de Granada.

Y, según el apartado 2 de dicho artículo: "A estos efectos, podrá desarrollar
cualquier tipo de actividad tendente a la consecución de los fines mencionados en el apartado
anterior ".

El Consorcio Granada para la Música, en su configuración actual, como se ha
señalado anteriormente; está integrado exclusivamente por Administraciones Públicas,
aunque de distinto nivel territorial, que están unidas por una finalidad de interés
público concurrente, cual es la promoción y gestión de la cultura, en su modalidad de
cultura musical, que a todas ellas les compete en virtud de lo establecido en el artículo
68.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, por lo que a la Junta de Andalucía se
refiere; en el artículo 25.2.m) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, según redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de Diciembre, de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, por lo que respecta al
Ayuntamiento de Granada; y finalmente en el artículo 36.1.c) de este último texto legal,
por lo que hace a la Diputación Provincial.

2.-La Adscripción del Consorcio Granada para la Música al Ayuntamiento de
Granada.-

En la sesión extraordinaria del Consejo Rector celebrada el 29 de diciembre de
2014 se aprobó, por unanimidad de todos sus miembros, la adición a los Estatutos del
Consorcio de una Disposición Transitoria Única en la que se adscribía
provisionalmente el Consorcio al Excmo. Ayuntamiento de Granada, en tanto se
procedía a la modificación de los Estatutos en que se recogería definitivamente la
adscripción a dicha Entidad Local.

En la citada Disposición Transitoria se establecía que la adscripción definitiva
había de producirse antes del 1 de enero de 2016.

El proceso de modificación de los Estatutos se ha alargado en el tiempo más de
lo inicialmente previsto; por ello, al preverse que el proceso de modificación
estatutaria no iba a estar concluido antes del 1 de enero de 2016; el Consejo Rector del
Consorcio en sesión celebrada el día  17 de Diciembre de 2015 aprobó por unanimidad
la modificación de la Disposición Transitoria Única, en el sentido de redactarla del
siguiente modo en su apartado 1 “in fine”: “En todo caso la adscripción definitiva del



Consorcio se efectuará en el momento de entrada en vigor de la modificación de los
Estatutos del Consorcio.”
 Según el Artículo 2.2 de los Estatutos: “El Consorcio estará adscrito al Excmo.
Ayuntamiento de Granada “

La adscripción al Ayuntamiento de Granada conlleva la aplicación al mismo de
las normas de la LAULA reguladoras de los consorcios locales (Título V, Capítulo II,
Sección 2ª; arts. 78 al 82); dado que dicha norma articula las relaciones de cooperación
entre las entidades locales andaluzas y entre éstas  y la Administración de la
Comunidad Autónoma, de conformidad con lo establecido en el art. 2.2 de dicha Ley;
sin perjuicio de la aplicación al mismo del régimen jurídico previsto en los artículos
118 al 127 ambos inclusive de la LRJSP, para los consorcios en general.

Igualmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 122 de la LRJSP,
dicha adscripción conlleva que el Consorcio está sujeto al régimen presupuestario, de
contabilidad, control económico-financiero y patrimonial del Ayuntamiento de
Granada, al que queda adscrito, sin perjuicio de su sujeción a lo previsto en la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera. En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales que
será responsabilidad del órgano de control de la Administración a la que ha quedado
adscrito el Consorcio. El Consorcio deberá formar parte de los presupuestos e incluirse
en la cuenta general de la Administración pública de adscripción, el Ayuntamiento de
Granada en el caso que nos ocupa.
 El sistema contable es el adaptado a la Instrucción de Contabilidad para la
Administración Local (ICAL) en el modelo NORMAL.

3.- Financiación, estructura y  Régimen de su Personal

 La financiación del Consorcio está constituida en un 92% por las aportaciones
de los entes consorciadas, constituyendo el resto ingresos propios de la actividad de la
orquesta.

 La participación de cada Entidad en las aportaciones ordinarias al presupuesto
del Consorcio, para financiar globalmente su actividad será: Ayuntamiento de
Granada: 44,28 %; Consejería de Cultura: 44,27 %; Diputación Provincial de Granada:
11,45 %.
 La estructura del consorcio estará constituida por los siguientes órganos de
gobierno y dirección:

A. Órganos de gobierno:

El Consejo Rector

La comisión ejecutiva

b. Órganos de Dirección:

La Dirección- Gerencia.

Régimen de su Personal

Según lo establecido en el artículo 121 de la LRJSP:
 "El personal al servicio de los consorcios podrá ser funcionario o laboral y habrá de proceder
exclusivamente de las Administraciones participantes. Su régimen jurídico será el de la



Administración Pública de adscripción y sus retribuciones en ningún caso podrán superar las
establecidas para puestos de trabajo equivalentes en aquélla .

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de las
Administraciones participantes en el consorcio en atención a la singularidad de las funciones a
desempeñar, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, u órgano competente de la
Administración a la que se adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación directa de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones".

En atención a esta disposición legal, y en concordancia con ella, el artículo 42 de
los Estatutos vigentes, señala:

“Artículo 42.

1. El Consorcio dispondrá del personal necesario para atender los diferentes servicios
establecidos por el mismo y que puedan serle atribuidos, teniendo en cuenta las disponibilidades
presupuestarias y la plantilla de personal aprobada.

2. El personal al servicio del Consorcio podrá ser funcionario o laboral y procederá
exclusivamente de una reasignación de puestos de trabajo de las Administraciones
consorciadas. El personal procedente de las Administraciones públicas quedará, en su
administración de origen, en la situación que corresponda a su respectiva normativa de
aplicación.

3. Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de las
Administraciones participantes en el Consorcio, en atención a la singularidad de las funciones
a desempeñar, la Administración a la que se adscribe el Consorcio, podrá autorizar la
contratación directa de personal por parte del Consorcio para el ejercicio de dichas funciones.

4. El régimen jurídico aplicable al personal del Consorcio será el de la Administración
pública de adscripción y sus retribuciones en ningún caso podrán superar las establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en aquélla. En lo referente a la plantilla y selección de personal
se atenderá a criterios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de acuerdo con la normativa
aplicable.”

No obstante, el personal del Consorcio que con anterioridad a su adscripción al
Ayuntamiento de Granada pertenecía a dicho Consorcio, seguirá perteneciendo al
mismo, en tanto el Consorcio siga funcionando. Dicho personal, según el Anexo
aprobado con el Presupuesto del Consorcio para el año 2024, es el siguiente:

DESGLOSE CAPITULO I
CONSORCIO GRANADA PARA LA MÚSICA

PROFESORES OCG
1.-Categoría 1

2 Concertinos
(Principal y Asociado)

2.-Categoría 2
15 Solistas

3.-Categoría 3
11 Ayudas

4.-Categoría 4
21 Tuttis



Total Profesores OCG
PERSONAL TECNICO

1.-Alta Dirección
1 Gerencia
1 Dirección Artística

2.-Dirección
3 Jefes de Departamento

3.- Técnicos - Administración
6 Oficiales 1ª
2 Oficiales 2ª
1 Regidor
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2. Gestión indirecta de servicios públicos

El Consorcio Granada para la Música no presta servicios indirectos
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3. Bases de presentación de las cuentas
Las Cuentas Anuales del ejercicio 2024 adjuntas han sido formuladas a partir de
los registros contables al 31 de Diciembre de 2023 y se presentan siguiendo lo
establecido por la normativa que le es de aplicación, siendo entre otra, la que
tiene una vinculación más directa, es la que se pasa a detallar:

 Orden de HAP/1781/2013 de 20 de septiembre que aprueba la Instrucción
del Modelo Normal de  Contabilidad Local

 RDL 2/2004, de 5 de marzo, que Aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales

 RD 500/1990 de 20 de abril, que Desarrolla el Capitulo I del Titulo VI de la
Ley 39/1988 de 28 de diciembre que regula las Haciendas Locales

 3.1. Imagen Fiel

 Las Cuentas Anuales que se acompañan se han formulado aplicando los
principios contables que se encuentran incluidos en la primera parte del anexo
de la Orden HAP/1781/2013 de 20 de septiembre, que aprueba la Instrucción
del modelo Normal de Contabilidad Local.

 3.2. Comparación de la información

 Debido a la adscripción con efectos de 1 de enero de 2016, del Consorcio
Granada para la Música al Ayuntamiento de Granada por parte de la
Intervención General de la Administración, y clasificado en términos de
contabilidad nacional, como Administración Pública, por tanto, al resultar
sectorizado por la IGAE dentro del sector de administraciones públicas, y
formar parte del perímetro de consolidación del Ayuntamiento de Granada
junto con el resto de entes clasificados como sector administraciones públicas, a
efectos de estabilidad presupuestaria debiendo aprobar, ejecutar y liquidar sus
presupuestos de forma consolidada siendo su régimen de presupuestación y
contabilidad pública la misma que la del Ayuntamiento, presupuesto limitativo
y contabilidad pública local. La contabilidad del Consorcio se apertura en el
ejercicio 2016, siguiendo la instrucción del Modelo Normal de Contabilidad
Local.
 Hasta esa fecha, 31 de diciembre de 2.015 las cuentas anuales del
consorcio se formulaban siguiendo el Plan General de Contabilidad de
Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de



noviembre, que conforme al artc. 49.2 de los estatutos se sometían a auditoría
externa, y se fiscalizaban por la Intervención Delegada de la Junta de
Andalucía.
 De acuerdo con la normativa aplicable se presentan a efectos
comparativos, con cada una de las partidas del Balance, de la Cuenta del
Resultado Económico-Patrimonial, del Estado de Cambios en el Patrimonio
Neto y del Estado de Flujos de Efectivo, además de las cifras del ejercicio 2024,
las correspondientes al ejercicio 2023.

 3.3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en
criterios de contabilización y corrección de errores.

No se han producido cambios significativos.

 3.4. Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean
significativos.

No se han producido cambios significativos.
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4. Normas de valoración

4.1.- El consorcio Granada para la Música, en algunas áreas contables como las
inversiones inmobiliarias o el Patrimonio Municipal del Suelo no existen operaciones.

4.2.- Tanto el inmovilizado material como inmaterial se han dado de alta en la
contabilidad del Consorcio por su valor neto contable.

a) Inmovilizado inmaterial
Este epígrafe no ha experimentado variación respecto al año anterior.

Saldo 1 Enero 2024..........................  28.908,77.-
Adquisiciones ....................................        0,00.-

 Saldo 31/12/2024..........................     28.908,77.-

 Está compuesto por las siguientes partidas:

 Propiedad Industrial e intelectual: 2.238,35.-
 Registro de Marcas “Orquesta Ciudad de Granada y Coro Orquesta Ciudad de
Granada”

 Aplicaciones Informáticas: 26.670,42.- Programas informáticos propiedad
del Consorcio (Programa Contabilidad, Taquilla… totalmente amortizados)

 Las amortizaciones del inmovilizado inmaterial se refieren a registro de marcas,
tanto de la Orquesta en sí como del Coro. El criterio de amortización aplicado es lineal
en 10 años.

 No existe movimientos de amortizaciones sobre bienes de inmovilizado
inmaterial, porque están totalmente amortizados.

 El Valor Neto Contable del Inmovilizado Inmaterial es 0.-

b) Inmovilizado Material

El criterio de amortización aplicado es cuota de amortización constante, aplicando un
porcentaje del 15% en todas las partidas excepto en la de Equipos Informáticos, a la
que se aplica un 25%.

 El Consorcio no dispone de un inventario de bienes detallado y conciliado con
los importes que figuran en las cuentas del inmovilizado.

 El epígrafe de Inmovilizado Material comprende las siguientes partidas:

 Maquinaria y utillaje.
Comprenden las partidas de Instrumentos Musicales, Mobiliario Orquestal,



Mobiliario de Escena y Equipos de Sonorización.
 Instalaciones Técnicas y otras Instalaciones.

Comprende la partida de Otras Instalaciones (mejora del archivo de la
oficina del Consorcio y condiciones sala de ensayo)

 Mobiliario.
Comprende las partidas de Partituras, Muebles de oficina, Equipos de
oficina y Discos.

 Equipos para procesos de Información.
Comprende los equipos informáticos existentes en las oficinas del
Consorcio

 Otro Inmovilizado Material.
Incluye las partidas de Vestuario, Equipos para mejora del personal
(protectores auditivos músicos) y Otro Inmovilizado Material.
La partida de Otro Inmovilizado Material está formada en su mayoría por
producciones creadas por la OCG que en su momento se incluyeron en
Inversiones porque se tenía la intención de ir amortizando su coste
mediante representaciones en otras orquestas a cambio de un canon.

Los criterios de valoración de los nuevos activos de inmovilizado son
exclusivamente los de coste de adquisición por los bienes adquiridos ya elaborados.

 4.3. Patrimonio Público del Suelo

 No existen en contabilidad.

 4.4 Inversiones Inmobiliarias

 No existe en contabilidad.

 4.5. Arrendamientos

 No existen en contabilidad.

 4.6. Permutas.
 No se han contabilizado permutas en el ejercicio.

 4.7.- Los pasivos se clasifican en las siguientes categorías:
 Pasivos a coste amortizado: Con carácter general se han valorado inicialmente
por el precio de transacción manteniendo posteriormente dicho valor.

 En el caso de las deudas con entidades de crédito se valoran a coste  amortizado
con imputación a resultados de los intereses devengados.

 4.8. Coberturas contables.

 No existen en contabilidad.

 4.9. Existencias.

 En el apartado de existencias, se recogen las grabaciones en CDs de la



OCG, recogidos en un inventario de Discos, y que se ponían en venta durante
los días de conciertos .

 4.10. Activos construidos y adquiridos para otras entidades.

 No existen en contabilidad.

 4.11. Transacciones en moneda extranjera.

 No existen en contabilidad.

4.4.- Los pasivos se clasifican en las siguientes categorías:
 Pasivos a coste amortizado: Con carácter general se han valorado inicialmente
por el precio de transacción manteniendo posteriormente dicho valor.
 En el caso de las deudas con entidades de crédito se valoran a coste amortizado
con imputación a resultados de los intereses devengados.

4.5.-  Ingresos y gastos.
 Los gastos e ingresos que tienen reflejo en la ejecución del presupuesto se
imputan a resultados o a patrimonio neto cuando, de acuerdo con el procedimiento
establecido en cada caso, se dicten los correspondientes actos que determinan el
reconocimiento de gastos o ingresos presupuestarios.
 No obstante, al final del ejercicio también quedan reflejados en resultados
aquellos gastos efectivamente devengados aunque no se haya dictado el acto de
reconocimiento de obligación.
 El saldo de la cuenta 413, corresponde a gastos sin consignación en el ejercicio
2024, ya aplicados a presupuesto en el presente ejercicio 2025.

4.13.- Provisiones y contingencias.
 Se ha dotado una provisión a corto plazo por el importe de los costes previstos
de seguridad social de pagas extraordinarias atrasadas que ya fueron abonadas en
ejercicios anteriores. Reclasificando el saldo desde la cuenta 413 a la cuenta de
provisión por riesgos a corto plazo.

4.14.-. Transferencias y Subvenciones.
 Las transferencias recibidas se reconocen como ingreso imputable al resultado
del ejercicio.
 Las subvenciones recibidas se consideran inicialmente no reintegrables. Los
ingresos correspondientes a subvenciones recibidas se están imputando a resultados
del ejercicio cuando el gasto financiado por las mismas se reconozca enteramente en el
mismo ejercicio o haya sido reconocido en ejercicios anteriores.

4.15. Actividades conjuntas.

 No consta la realización de actividades conjuntas con otras entidades.

4.16. Activos en estado de venta.

No existen en contabilidad
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22. Acontecimientos posteriores al cierre

 No ha acontecido ningún hecho con posterioridad al cierre que sea de utilidad
para la lectura de las cuentas anuales de la entidad.















CONSORCIO FUNDACION DE GRANADA PARA LA MUSICA

1. RESUMEN GENERAL DE COSTES DE LA ENTIDAD

ELEMENTOS IMPORTE %

COSTES DE PERSONAL 3.856.331,59        75,79

Sueldos y salarios 2.878.468,83        56,57

Indemnizaciones -                           0,00

Cotizaciones sociales a cargo del empleador 964.345,85            18,95

Otros costes sociales 13.516,91              0,27

Indemnizaciones por razón del servicio -                           0,00

Transporte de personal -                           0,00

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS -                           0,00

Coste de materiales de reprografía e imprenta -                           0,00

Coste de otros materiales -                           0,00

Adquisición de bienes de inversión 0,00

Trabajos realizados por otras entidades -                           0,00

SERVICIOS EXTERIORES 830.666,31           16,32

Costes de investigación y desarrollo del ejercicio -                           0,00

Arrendamientos y cánones 72.833,48              1,43

Reparaciones y conservación 14.209,63              0,28

Servicios de profesionales independientes -                           0,00

Transportes 22.958,10              0,45

Servicios bancarios y similares -                           0,00

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 68.324,40              1,34

Suministros 5,00                        0,00

Comunicaciones 15.623,68              0,31

Costes diversos 636.712,02            12,51

TRIBUTOS -                           0,00

COSTES CALCULADOS 16.136,99              0,32

Amortizaciones -                           0,00

COSTES FINANCIEROS 642,20                   0,01

COSTES DE TRANSFERENCIAS 384.590,23           7,56

OTROS COSTES -                           0,00

TOTAL 5.088.367,32        

RESUMEN GENERAL Página 1



CONSORCIO FUNDACION DE GRANADA PARA LA MUSICA

2. RESUMEN DEL COSTE POR ELEMENTOS DE LAS ACTIVIDADES

ACTIVIDAD: IMPARTICIÓN DE CONCIERTOS

ELEMENTOS Coste Directo Coste Indirecto Total %

COSTE DE PERSONAL 3.856.331,59 €     3.856.331,59 €     75,79

ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS -  €                    -  €                      0,00

SERVICIOS EXTERIORES 830.666,31 €        830.666,31 €        16,32

TRIBUTOS -  €                      

COSTES CALCULADOS 16.136,99 €          -  €                    16.136,99 €          0,32

COSTES FINANCIEROS 642,20 €                642,20 €                0,01

COSTES DE TRANSFERENCIAS 384.590,23 €        384.590,23 €        7,56

OTROS COSTES -  €                      -  €                      

TOTAL 5.088.367,32 €    -  €                    5.088.367,32 €    100,00

COSTE POR ELEMENTOS Página 1
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3. RESUMEN DE COSTES POR ACTIVIDAD

ACTIVIDADES IMPORTE %

ACTIVIDAD: IMPARTICIÓN DE CONCIERTOS 5.088.367,32      100,00

TOTAL 5.088.367,32     100,00

COSTES ACTIVIDAD Página 1
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4. RESUMEN RELACIONADO COSTES E INGRESOS DE LAS ACTIVIDADES

ACTIVIDADES 
COSTE TOTAL 

ACTIVIDAD
INGRESOS

MARGEN        

(COSTE-INGRESO)
%  COBERTURA

ACTIVIDAD: IMPARTICIÓN DE CONCIERTOS 5.088.367,32          606.336,41           4.482.030,91       11,92

TOTAL 5.088.367,32          606.336,41           4.482.030,91       11,92

COSTES - INGRESOS ACTIVIDAD Página 1
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1. INDICADORES DE EFICACIA

ACTIVIDAD: IMPARTICIÓN DE CONCIERTOS

a) Número de actuaciones realizadas 85,00               

Número de actuaciones previstas 85,00               1,00

b) Plazo medio de espera para recbibir un determinado servicio público

Total dias hasta la resolución que da comienzo a la prestación del servicio público                                     -                    

Numero de prestaciones q como consecuencia de ese servicio público se han comenzado a prestar -                    #¡DIV/0!

c) Porcentaje de población cubierta por un determinado servicio público

Número de personas cubiertas o afectadas por la prestación del servicio o actividad 68.912,00       

Número de personas susceptibles de ser cubiertas por dicha actividad -                    #¡DIV/0!

Número de actuaciones realizadas 85,00               

d) Número de actuaciones previstas 85,00               

Número actuaciones realizadas años anteriores            79,80               1,00

Número medio actuaciones previstas años anteriores 79,80               
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CONSORCIO FUNDACION DE GRANADA PARA LA MUSICA

2. INDICADORES DE EFICIENCIA

ACTIVIDAD: IMPARTICIÓN DE CONCIERTOS

 

a) Coste de la actividad 5.088.367,32      

Número de usuarios 68.912,00           73,84

b) Coste real de al actividad 5.088.367,32      

Coste previsto de la actividad 4.840.728,71      1,05

c) Coste de la actividad                                           5.088.367,32      

Número de unidades equivalentes producidas 85,00                   59863,14
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CONSORCIO FUNDACION DE GRANADA PARA LA MUSICA

3. INDICADOR DE ECONOMIA

No se han podido obtener datos.

ECONOMIA Página 1



CONSORCIO FUNDACION DE GRANADA PARA LA MUSICA

4. INDICADOR DE MEDIOS DE PRODUCCION

ACTIVIDAD: IMPARTICIÓN DE CONCIERTOS 

 

a) Coste de personal                               3.856.331,59      

Número de personas equivalentes 63,00                   61.211,61   

PRODUCCION Página 1
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